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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La actual situación de riesgo sanitario a consecuencia de la COVID-19, como acreditan la evidencia científica y los datos 
epidemiológicos actuales, determina que se tengan que utilizar, en la lucha contra la pandemia, todos los instrumentos 
legales necesarios que el ordenamiento jurídico prevé. 
 
El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, estableció una serie de medidas y pautas generales de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria. 
 
Por otra parte, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, establece en 
el artículo primero que “con el objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades 
sanitarias de las diferentes administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las 
medidas previstas en la presente Ley, cuando ello lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad”. 
 
También la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad determina en el artículo 26.1 que «en caso de que exista o 
se sospeche razonablemente de la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades 
sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes”. 
 
En definitiva, con carácter general, la legislación en materia sanitaria permite a las autoridades sanitarias de las distintas 
Administraciones Públicas –Estado, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos–, dentro del ámbito de sus 
competencias, adoptar medidas cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad, o exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud.  
 
En virtud de ello, desde la Ciudad de Melilla, como autoridad sanitaria, y al igual que el resto de Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, tomado en consideración la situación epidemiológica y asistencial  ha tomado decisiones ha 
adoptado en el ejercicio de estas competencias que han culminado con la aprobación del Decreto nº 426 de fecha 27 de 
octubre de 2020, relativo a medidas preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuencia de la evolución de la situación 
epidemiológica de la COVID-19  (BOMe. Extraord. núm. 51, de 27 de octubre de 2020) En consecuencia, este conjunto 
de medidas desplegadas implica un abanico de obligaciones, concretas y exigibles, cuyo cumplimiento extricto se reputa 
como imprescindible para frenar la pandemia o al menos mitigarla. 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Objeto. 

1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación específica del régimen sancionador aplicable a los 
incumplimientos de las medidas sanitarias adoptadas por las Administraciones Públicas competentes en la Ciudad de 
Melilla y para hacer frente a la situación de crisis sanitaria derivada del COVID-19. 

2. Lo previsto en este Reglamento, no excluye la posibilidad de aplicación, cuando resulte necesario según el 
caso concreto, del régimen sancionador previsto en la normativa general estatal y autonómica de sanidad, salud pública 
y seguridad alimentaria, e infracciones en el orden social, sin que en ningún caso pueda sancionarse un mismo hecho o 
conducta dos veces. 

3. La aplicación del régimen sancionador previsto en este Reglamento no excluye la responsabilidad civil, penal 
o de otro orden que, en su caso, pudiera exigirse. 
 
Cuando se aprecie que una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado inmediato de la denuncia 
al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento sancionador mientras en el orden jurisdiccional no 
se dicte resolución firme o se ponga fin al procedimiento 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y personas responsables. 
1.Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento serán de aplicación a los hechos, acciones u omisiones 
tipificadas como tales realizados en el territorio de la Ciudad de Melilla por cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada, que supongan el incumplimiento o la resistencia a la aplicación de las medidas acordadas, ya sean generales o 
específicas, a las órdenes, resoluciones o actos dictados, y a los protocolos, planes o instrucciones adoptados, por las 
autoridades competentes en la situación de riesgo sanitario. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los incumplimientos por parte de los empleadores o empleadoras como titulares de 
las actividades económicas, de los centros o de las entidades, respecto de sus trabajadores y trabajadoras, de las 
medidas establecidas sobre ventilación, limpieza y desinfección, disposición de agua y jabón o geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes, condiciones de trabajo y uso de lugares comunes, y coincidencia masiva de empleados, en el artículo 
7.1 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, serán sancionables en los términos fijados por el artículo 
31.5 de dicha norma como infracción grave en materia de prevención de riesgos laborales.  

3. La persona titular de la explotación, empresa o actividad turística o comercial es responsable 
administrativamente de las infracciones que cometan sus trabajadores y trabajadoras durante la prestación de los 
servicios   

4. Los citados prestadores serán responsables solidarios cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la 
comisión de infracciones por parte de los clientes o usuarios. 

5. Son responsables principales de las infracciones cometidas por menores de hasta catorce años los padres, 
tutores, acogedores o guardadores legales o de hecho. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, cuando cometa 
la infracción un menor de edad, son responsables subsidiarios los padres, tutores, acogedores o guardadores legales o 
de hecho.  
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